
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de julio de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
DE DROGUISTAS DETALLISTAS -
COPICREDITO 
 

Demandado Wilmar Octavio Quintero Ruíz 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01057 00 

Providencia Requerimiento previo 

 

 
Previo al estudio de admisibilidad de la presente demanda, se REQUIERE al apoderado 

judicial de la parte actora para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación por inserción por estados de este auto, so pena de rechazo, aclare si con esta 

demanda pretende el cobro del mismo título que en la demanda repartida al JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN con radicado 2023-00473. Lo anterior debido a 

que la demanda allí radicada también es un proceso ejecutivo singular con fecha del 17 de 

julio de 2023, misma fecha en la que fue asignada la demanda a este Despacho. 

 

Lo anterior, en virtud del deber de las partes y sus apoderados de proceder con lealtad 

y buena fe en todos sus actos (Art. 78 numeral 1 C.G.P.). 

 

 



 

 

Además, se ordena oficiar a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL para que informen al 

Despacho si dejaron nota del título que se cobra en la demanda repartida al Juzgado Quinto 

Civil Municipal de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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